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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ei Rey (Q. D. G.) continúa ea París sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la Reina (Q. D. G.), S. A. R. la 
Serna. Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las 
Infantas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL .

In terv en ción  g en era l d e  la  A d m in istra cion  
d el E stado.

BIENES DE PBOPIOS Y PROVINCIALBS.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 SE OCTUBRE DE 1858.

KÜMEBG i .858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos tor

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales < 
enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.® de Abrü 
de 1859, emita inscripciones nommales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

kúmero mes y ano Imperte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden,   las relaciones. Pígs, Cs.

PROVINCIA DE BADAJOZ*

$08113 Ayuntamiento de Gam~
"panano y La Guarda Agosto 1870........  15.637*50

208114 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  4.680
$08115 Idem de-id . . ------- . . . .  Enero 1871. . . . . .  5.840
$08116 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem id   1.804
$08117 Idem de id..................... Febrero Id  42.047*50
$08118 Idem de id , Marzo id . . ------ ---  8.406*48
$08119 Idem de i d , . , . . ...........  Julio id ................  6.44S‘75
¿08120 Idem de i d . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . ,  $.$00
¿08421 Idem de id..................... Noviembre id.. . .  3.080
$081$$ Idem de id.................... Diciembre i d . . . .  1.680
208123 Idem de id.  ...........  Enero 187$ . . . . . .  6.824
¿08124 Idem de id .   ............ * Idem id.... 3.200
¿08125 Idem de i d . , . . ........... . Febrero i d . . . . . .  $.6iQ;$0
¿08128 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo id. . . . . . . .  12.800*20
¿08127 Idem de id.. . . . . . . . . .  Julio id  . .  6.900
$08128 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  $18*09
$08129 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  3.484
$08130 Idem de id..................... Enero 1873..........  12.939*35
$08131 ídem de id....................  Febrero id  5.81020
$0813$ Idem de id....  Marzo id ..............................  10.200
$08133 Idem de i d . Junio id   $,$00
$08134 Idem de id ...................  Julio id   10 927 95
$08135 Idem de id   Noviembre id..4. . 3.200
$08136 Idem de id..   .............  Diciembre i d . . . .  3.657*18
$08137 ídem de id. . . . . . . . . . ,  Enero 1874...........  21.321
$08138 Idem de id..................... Febrero id. . . . . . .  5.017*58
$08139 Idem de id  .........  Marzo id ..............  1$.87$
$08140 Idem de id  .........  Setiembre id.. . . .  17,970
$08141 Idem de i d . . . . .............  Octubre i d . . . . . .  62*76
$0814$ Idem de id . . . ................ Enero 1875 . . . . . .  14.014*20 ¡
$08143 Idem de id . . ................ Febrero id     ̂ $.67$
$08144 Idem de id . . . . ............. Abril id . , . . . . . . .  10.200
$08145 Idem de id..................... Julio id. . . . . . . . .  $.200
&)8146 Idem de id. . . . . . . . . . .  Agosto id   6.700
$08147 Idem de id..  Enero 1876............................  4.920
$08148 Idem de i d , . . . Idem id ...............................  800
$08149 Idem de id.................... Febrero id   4.810*20
$08150 Idem de id..  ............ Marzo id .    $.67$
$08151 Idem de id,. . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  $.200
$0815$ Idem de id .  ...........  Octubre id ..  6.700
$08153 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 1877.......... 7.1$0
$08154 Idem de i d . . . . .............  Idem id ...............  800
$08155 ídem de M . , . . . . . . . . .  Febrero id. . . . . . ,  &610!$0

kómego mes Y AÑQ Importe
&& CORPORACIONES, á que pertenecen en

orden, Tag relaciones. Pías. Cs.

208156 Ayuntamiento de Cam
panario y La Guarda Agosto 1877........  $.672

208157 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id   6.700
208158 Idem de id....................  Marzo 1 8 7 8 .. . . . .  800
$08159 Idem de i d . . . . .............  Setiembre id  6.700
$08160 Idem da id   Octubre id . . . . . .  $.672
208161 Idem de id....................  Enero 1879.........  800
$0816$ Idem de id  ........  Idem 1880........*. 800
208163 Idem de id— . . . . . . .  Marzo id ...............  6.700
208164 Idem de i d . . , . . . . . . . .  Junio id................. 9.372
$08165 Idem da id,................... . Idem i d , . . . ' 2 672
$08166 Idem de id ........  Abril 1881..........  2.672
$08167 Idem da id   Idem id  ............   2.672

PROVINCIA DE CÓRDOBA,
$08168 Ayuntamiento de Pozo-

b la n co ....  ..............  Enero 1878.,* ... 11.750*40
208169 Idem de id..................... Febrero i d   428 80
208170 Idem de id.............. . Abril id................ $0
208171 Idem de id,   Junio id.................  2.898*20
$08172 Idem ée id   Agosto id   5.492 88
$08173 ídem de id ................. .. Setiembre i d . . . .  9.522*60
208174 Idem de i d . . . . . . . . . . .  (Octubre i d . . . . , ,  36.576
208175 Idem de id   Noviembre id  88040
$08176 Idem de id................ Diciembre id , . . .  3.752 80
208177 Idem de id   Enero 1874..........   $.070
208178 Idem de id     •. Febrero id . . . . . .  16 08
208179 Idem de id .. . . . . . . . . .  Mayo id ,. . . . . . . .  10.842
$08180 Idem de id .................. ... Junio id. $3 438 60
208181 Idem da i d . . , . ......... . J u lio id .. . . .   11.686
$08182 Idem de id .. . . . . . . . . .  Agosto id...■.......... 10.631*40
208183 Idem de i d . . , , ......... .... Setiembre id  1.498
¿08184 Idem de id    Octubre id . . . . . .  2.222 20
¿08185 Idem d8 id...................   Noviembre id . .. .  10271*20
$08186 Idem de id .. ........... ..  Diciembre id . . . .  2.880
$08187 Idem de id....................  Febrero 1875___  7.085*20
$08188 Idem de id.................... Marzo id............... 4865
208189 Idem da id ... . . . . . . . .  Julio id . . . . . . . . .  30
$08190 Idem de id..................... Agosto id . . . . . . .  48.109*80
¿08í9i Idem da id   Setiembre id . . . . .  18.688*80
208192 Idem de id . Octubre id   1.572
$08193 Idem de id .. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  8.158
208194* Idem de id ..   ............ Enero 1876.......... 464
$08195 Idem da id................ Febrero id   17.35660
208196 Idem de id ....................  Junio id................ 29.464'40
208197 Idem de id ................. .. Julioid................  30.444*40
208198 Idem de id ... . . . . . . . .  Agosto id    7.912*20
208199 Idem de id..................... Octubre id . . . . . .  1.622*80
$08200 Idem da id....................  Diciembre id . . . .  4.430
208201 Idem de id ..    Enero 1877...........  14.996*20
$08202 Idem de id .. . . . . . . . . .  Junio id     3.774-80
208203 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 8 .. .. ..  800*20
$08204 Idem de id................ Febrero id  20*80
208205 Idem de i d . . . ........... . Junio id ... . . . . . .  30
208206 Idem de id . .  ......... .. Julio id ................ 1.135-74
208207 Idem de id..................... Diciembre id . . . .  20*80
208208 Idem de id..................... Junio 1879..........  560*20
$08209 Idem de id . ........... .. Febrero 1 8 8 0 .... 17456
$08210 Idem de id..................... Marzo i d • 17*18

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

$08211 Ayuntamiento de Arce
(El)........................... .. Agosto 1875 .......  12.370*85

208212 Idem de Fuentes de Bé-
ja r ..  ........................ Octubre 1 8 7 4 .... 1.573*35

$08213 Idem de Guijo de Avila Setiembre 1872.. 402
$08214 Idem de id..................... Idem 1875. 18.540

PROVINCIA DE VALENCIA.
$08215 Ayuntamiento de Sa

lem............................. Febrero 1878 .,.. 100*20
208218 Idem.de id  .........  Octubre id   100*20
$08217 Idem de Titaguas.. . . .  Diciembre 1881.. 40*80
$08218 Idem de id¿.............. .. Noviembre 1882. 40*80

Madrid 19 de Julio de 1883.=*»EI Interventor general, J, E, 
de Gya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.a

Autorizada esta Dirección general por Real orden dé $8 de 
Setiembre actual para la celebración de una subasta de adqui- , 
sición da 10 aparates telegráficos del sistema Hughes, se avisa al 
público que el acto tendrá lugar eú esta Corte el día 31 de Oe- I 
tubre próximo venidero, A la una da su tarde, en el despacho del ]

Iluf.trisimo 3r. Jefa de la Sección del ramo, sito en la calle de 
San Ricardo, núm. 3, pieo principal, bajo el pliego de condicio
nes que se baila de manifiesto en el Negociado 6.* de dicha Sec
ción, donde podrá examinarlo el público.

Madrid 29 de Setiembre de 1883.*=E1 Director general. Luisfc 
del Rey.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

A d m in istra ción  d e l Correo cen tra l.
DÍA 30.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día*

Núm. 550 Agustín Matías.—Pedrosa*del Rey.
551 Antonio Pérez.—Ferreira.
552 Alcalde constitucional.—Tormatos.
553 Alejandro Coevas.—SegOvis.
554 Benito S. Escobar.—Torrijos.
555. Enrique Fernández— Urda..
556 Facundo Pascu&l.—Zaragoza.
557 Gregorio Üfontalvén.—Tórrela guna.
558 Guillermo de la Fuente.—Barcelona.
559 Isidoro Cuevas.—Alcázar do San Juan.
560 Joaquín Miñano.—Archena.
561 Juan Antonio Dueñas.—Aran juez.
562 Leónidas Ambrosy.—Sánlúcar de Barrameda.
563 Manuel Feñarrubia.—Zaragoza.
564 Pedro En trago.—Pamplona.
565 Ramón López.—Vilajái).
566 Venancio Hernández.—San Sebastián.
567 Wenceslao Sangüesa.—Toledo.

Madrid 30 de Setiembre de 1S£3.«=*EI Administrador, José 
María Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los aestimtarios.

DÍA 30.

(riaeife da orlgo». ási I c a r i o .  Boaaicilio.

Oviedo..  ............  Jacinto Cuesta  Madera Baja, 13.
Coruña...  Aurelio no Linares.. Teíuán, 16.
Vitoria     S&lvador Caborde-

na  ........ .... Fuen carral, 92*
Cantella.. . . . . . . .  -TomásGregorio.. .  * Toledo, 106.
Valladolid  Julia Fernández.. . .  Valverde, 33.
Valencia.. *........  Francisco Torres... Sin señas.
Sevilla.« . . . ........  Romualdo González Alcalá, 10, segunde»

derecha.
Ubeda................... Joaquín de Herrero. Villar, 3, primero iz

quierda.
París....................  Javier......................  Fomento, 1 triplicado,
Zaragoza.  Felipe Legy&mbra.. Lobo, 7.
Santiago.  Pedro Duran  Colmillo, 4, cuarto.
Liege............... *. Macphsou.................  Sin señas.
Cabeza de Buey. Juan Vergara.. . . . .  Jardines, 48, segunda.
Ubeda   José García.............  Aduana,39,entresuelo
Aspe.....................  Francisco López  Valverde, 35, tercera

izquierda.
Valencia.  ........  José Gómez.. . . . . . .  Lista Telégrafos.
Ciudad Real  Juan Acedo R ico .. .  Fonda de Madrid.

Madrid 30 de Setiembre do 1883.—P. el Jefe del Centro» 
Francisco Pavía.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Habiéndose solicitado p ir D. Joaquín Martínez de Meáinilla 

la aprobación de un proyecto de tranvía que, partiendo del pa
seo de San BerriardirjO, frente al asilo de este nombre, com
prende el de Areneros, la ronda de Carranza, la de Santa Bár
bara, atraviesa la pb.za de Colón, y continúa por toda la calla 
de Goya hasta la carretera de Aragón; en cumplimiento de la 
prevenido en el art. 102 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 
para la ejecución de la l-.y de ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877, se abre información pública por espacio de 20 días a 
an de que los vecinos á quienes c feote dicho proyecto presen-

(Sí'ífwe á to f é j .  4 )
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M IN IS T E R IO  SE M A R IN A .
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Anuncios aetrofiémieos que deben insertarse en los calendarios de Murcia, correspondientes al año bisiesto de 1884.
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i Jíñ na AlHí> irii ,A íraa « a io tea!«se>!3 *¡ 1:=» T„yIR» B Mnncia iÚ 8ñoi bisiesto de 1884.
f ENERO.

Día 8. Cuarto creciente & las 9 y 31 minutos de la noche en 
Aries.

Día 12. Luna llena á las 3 y 23 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 20. Cuarto menguante á las 3 y, 19 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 28, Luna nueva á las 4 y 57 minutos de la mañana en 
Acuario.

FEBRERO.
Día 4. Cuarto creciente á las 8 y 83 minutos dft la mañana 

en Tauro.
Día 11. Luna llena á las 4 y 48 minutos de la mañana en Leo.
Día 19. Cuarto menguante á las 3 y 8 minutos do la mañana 

en Escorpio.
Día 26. Luna nueva á las 6 y 31 minutos de la tarde en 

Piscis.
MARZO.

Día 4. Cuarto creciente á la una y 29 minutos de la tarde 
en Géminis.

Día 11. Luna llena á las 7 y 38 minutos de la noche en Virgo.
Día 19. Cuarto menguante ¿ las i  i  y 8 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día 27. Luna nueva á las 3 y 43 minutos de la mañana en 

Aries.
ABRIL.

Día 2. Cuarto creciente á las 9 y 12 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 10. Luna llena á las 11 y 49 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 18. Cuarto menguante á las 3 y 80 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día 25. Luna nueva á las 2 y 53 minutos de la tarde en 
Tauro.

MAYO.
Día 2. Cuarto creciente á las 6 y [3 minutos de la mañana 

en Leo.
Día 10. Luna llena á las 4 y 3 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 18. Cuarto menguante á las 4 y 50 minutos de la mañana 

en Acuario.
D ía 24. Luna nueva á las 10 y 32 minutos de la noche en Gé- 

minis.
Día 31. Cuarto creciente á las 4 y 52 minutos de la tarde en 

Virgo.
JUNIO.

Día 8. Luna llena á las 7 y 45 minutos de la tarde en Sagitario.
Día 16. Cuarto menguante á las 2 y 30 minutos de la tarde en 

Piscis.
Día 23. Luna nueva á las 5 y 29 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 30. Cuarto creciente á las 8 y 10 minutos de la mañana 

en Libra.
JULIO.

Día 8. Luna llena á las 10 y 6 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 15. Cuarto menguante ¿ las 9 y 34 minutos de la noche en 
Aries.

Día 22. Luna nueva á las 12 y 50 minutos del día en Leo.
Día 29. Cuarto creciente á las 9 y 57 minutos de la noche en 

Escorpio.
AGOSTO.

Día 6. Luna llena á las 11 y 2 minutos de la noche en

I
 Acuario.
Día 14. Cuarto menguante á las 3 y 4 minutos de la mañana 

en Tauro.

Día 20. Luna nueva á las 9 y 50 minutos de la noche en Leo. 
Día 28. Cuarto creciente á las 3 y  37 minutos de la tarde 

en Sagitario.
SETIEMBRE.

Día 5. Luna llena á las 10 y 51 minutes de la mañana en Piscis. 
Día 12. Cuarto menguante á las 8 y 12 minutos de la maña

na en Géminis.
Día 19. Luna nueva á las 9 y 33 minutos de la mañana en

i Virgo.
Día 27. Cuarto creciente á las 10 y 16 minutos de la mañana

j en Capricornio.

OCTUBRE,
Día 4  Luna llena á las 9 y 56 minutos de la noche en Aries, 
Dia di. Cuarto menguante á la 2 y 25 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 48. Luna nueva á las 12 y 27 minutos de la noche en Libra. 
Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 50 minutos de la mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE.

Día 3. Luna llena á las 8 y 32 minutos de 3a mañana en Tauro, 
Día 9. Cuarto menguante á las 11 y 8 minutos de la noche 

en Leo.
Día 47. Luna nueva á las 6 y 7 minutos de la noche en Es

corpio.
Día 25. Cuarto creciente á las 40 y í í  minutos de la noche en 

Piscis.
DICIEMBRE.

Día 2. Luna llena á las 6 y 55 minutos de la noche en 
Géminis.

Día 9, Cuarto menguante á las 41 y 23 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 17. Luna nueva á la una y 20 minutos de la tarde en 
Sagitario.

Día 25. Cuarto creciente á la una y 47 minutos de la tarde 
en Aries.

ENTRADA DHL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Día 49 de Febrero Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera*
Día 49 de Abril'Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo xSol en Géminis.
Día 20 de Junio Sol en Cáncer. Estío>
Día 22 de Julio Sol en Leo. C m im la .
Día 22 de Agosto Sol en Virgo.
Día 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño*
Día 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 24 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 24 de Diciembre Sol en Capricornios Invierno,

CUATRO ESTACIONES,
La Primavera entra- el día 20 da Marzo á las 4 y 40 minu

tos de la mañana.
El Estío entra el 20 de Junio á la 12 y 54 minutos de la 

noche.
El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 3 y 16 minutos 

de la tarde.
El Invierno entra el 24 de Diciembre á las 9 y 28 minutos 

de la mañana,
B C IiS F S B S  B B  ISOIi Y  D£¡ IA J ]X A .

MARZO 28.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la Tierra á 46 horas, 46 minutes, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
me? lugar que 3o ve se halla en la longitud de 16° 3' al E. de 
San Fernando, y latitud 53* 44' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra ¿ 47 horas, 
37 minutes, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 4° 35' al O. de San Fernando, y lati
tud 72* 3' N.

El eclipse termina en la Tierra á 48 horas, 28 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 108° 44' 
al O. de San Fernando, y latitud 87° 40' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0:449, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

abril 40.
Eclipse total de Luna, invisible en Murcia.
Principio del eclipse á las 9 y 48 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total á las 10 y 56 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 41 y 42 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 42 y 28 minutos del día.
Fin del eclipse á la una y 86 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en gran parte de la Meridional, en casi toda

a Australia, en una pequeña parte ae Asia, en ei iiisirecnu ue 
Behering, en casi todó el Océano Pacífico, en una pequeña parte 
leí Atlántico, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte 
leí Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
a Australia, en una pequeña parte de la América Septentrio- 
ia], en las Islas Filipinas, en el estrecho de Behering, en gran 
mrte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico, en gran par
le del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
>n un punto del limbo de ésta, que dista 86* de su vértice aus- 
¡ral hacia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con la Luna se verificará j 
;n un punto del limbo de ésta, que dista 61# de su vértice bo
cal hacia Occidente (visión directa).

abril 25.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 35 minutos, 4 

egundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
►rimer lugar que lo ve se halla en la longitud de 75a 59' al O. 
ie San Fernando, y latitud 59* O7 S.

 ̂El medio del eclipse se verificará en la Tierra a 2 horas, 21 
ainutos, 5 segundos, tiemno medio astronómico de San Fer
iando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
talla en la longitud de 10° 49' al E. de San Fernando, y lati- 
ud 76* 53' S.

El eclipse termina en la Tierra á 4 horas, 7 minutos, 6 
egundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl- 
imo lugar que lo ve se halla en la longitud de 18° 37' al E. de 
>an Fernando, y latitud 33* 8' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene- 
ai, 0*758, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Africa y 
e la América Meridional, en gran parte del Océano Atlántico 
en una pequeña parte del Mar Polar Antártico.

octubre 4,
Eclipse total á$ Luna, visible en Murcia.
Principio del eclipse á las 8 y 11 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 11 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y 58 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 10 y 44 minutos de la noche.
Fia del eclipse a las 11 y 44 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

áfrica, en casi toda el Asia, en gran parte de la Australia, en 
as Islas Filipinas, en todo el Océano Indico, en gran parte del 
Ltlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antártico.

Ei fin de este eclipse será visible en Europa, Africa y en la 
imérica Meridional, en parte de la Septentrional, en gran parte 
c Asia, en todo ei Océano Atlántico, en gran parte del Indico, 
n una pequeña parte del Pacífico, en gr&n parte del Mar Po- 
ar Artico y en parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
n un punto del limbo de ésta, q ue dista 83a de su vértice bo - 
eal hacía Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
n un punto del limbo de Ó3ta, que dista 62* de su vértice aus~ 
ral hacia Occidente (visión directa).

octubre 48.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, '55 minutos, un 

egundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- 
oer lugar que lo ve se halla en la longitud de 438° 8' al E. de 
»an Fernando, y latitud 63* 28' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra ¿ 41 horas,
3 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el 
ligar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
Dngitud de 423* 51' al O. de San Fernando, y latitud 74® 33' N.

Ei eclipse termina en la Tierraá4l3 horas, 50 minutos, 9 se- 
undos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últñ 
io lugar que lo ve se halla en la longitud de 128® 8' al O. de 
ian Fernando, y  latitud 33° 22' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general, 
*642, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en gran parte de Asia, en parte de 
i América Septentrional, en el Océano Pacífico del Norte, y en 
arte del Mar Pol&r Artico.
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4 1.º Octubre de  1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 274.

ten las objeciones y reclamaciones que crean oportunas; á cuyo 
efecto se hallará aquél de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación todos Ies días no feriados, do üoee a cinco de i& 
tarde. .

Madrid 28 de Setiembre de 1883.=E1 Alcalde Presidente, 
Urquijo.

M onte  de P ied ad  y Caja d e A h o rros d e M a d rid .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 30 de Setiembre de 1883.
I N G R E S O S . .

NÜKBRG' & IMPORTA JiB LAS IMPOSICIONES*

¡tBBtmenie* Nne?o* Total Inport* 
por imponea- ác iiapo- en 

«entinnacifa. lo#. ^  nenies. jpesetas.

Ceai/al. — Plaza de San
Martin.,   1.020 Í81 1.801 487.88»

Sucursal 4.*—Plaza de San S ¡
Mülén, núm. 41  138 j 10 148 14.458

Id ere %*—Calle de Val- i
verde, núm. 8 7 . |  168 18 | 180 16.999

Ifieru 8.*—Calle de la Rei-¡ ¡ ■ S
en ,  números 29 y 31 . . . .  63 \ 10 73 J 9.896

Idem 4.a—Calle del León,! i !
iré ñero 30....................... j 133 | 11 144 18.891

f í w & i m . . . , . . !  1.622 ! 224 1.746 191.823
1 í ______________
  i     « m u  ,i i h i i i i . i . i —

P A G O S .

(EN LOS DIAS 28, 29 Y 30.)

SSÚMBRO á  BSPORTS B 3 LOS REINTEGROS.

IR«int*£roJ M e»  Teial I íaportapor 5 í ¿a i en

a&ldo. | enenta. r«lntegroi.| pesetas.

¡ i
320 245 335 I 332.691

Ha correspondido autorizar los operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Nicolás Fernández Pérez.= ¡ 
D. Félix García Gómez de la Serna.=D. Manuel Caviggioli.= 
D. José Pulido y Espinosa,=D. Felipe González Vallarino.= 
D. José Alvarez Mariño.=D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Andrés 
Caballero y Muguíro.=I?. José Gutiérrez Ágüera.=*B. Isidoro 
Gómez de Aróstegui.=D, Rafael Antonio de Orense,

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias de lo criminal.

JEREZ DE LA FRONTERA.
D. Carlos Toledano Molleja Presidente accidental de la sec

ción 2.a de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 45 

días, contados desde su inserción en el periódico oficial que la 
publique, á Jerónimo Montero Elle, natural y vecino de esta 
ciudad, provincia de Cádiz, soltero, del campo, de 49 años de 
edad, pues asilo ha acordado la sección que presido en 46 de 
los corrientes en el rollo de la cansa que se le sigue por hurto 
en el Juzgado del distrito de Santiago de esta ciudad; aperci
bido de que si no comparece se le declarará rebelde y le para
rán los consiguientes perjuicio?.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial precedan á la busca y captura del referido Je
rónimo Montero El te, poniéndolo á disposición de esta Audien
cia en la cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 18 de Setiem
bre de 4888.=0arlos Toledano.= Juan Chacón.

Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES.

D« Luis Morcillo y Palomar, Juez municipal de la ciudad de 
Alcalá de Henares, ó interino de instrucción del partido por 
enfermedad del propietario.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á Norberto 
Pastor, vecino que ha sido de Madrid, y habitante en el barrio 
del Pacífico, taller de carreteril, casa de Núñez, y a un cazador 
que en la mañana del 2 de Agosto último dejó su escopeta 
para tirar á un pájaro á. Ambrosio Molina Alvarez en el ca
mino titulado de Yeseros, antes de llegar á la huerta llamada 
del Hachero, en término de Vallecas, para cus en el plazo de 
ocho días, á contar desde la inserción en e-1 Boletín oficial y  
Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado ¿prestar de
claración en la causa que se instruye, y por la Escribanía del 
actuario que da fe, con motivo de las lesiones que sufre dicho 
Ambrosio Molina, y que se infirió al disparar la escopeta refe
rida; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 27 de Setiembre de 4883.=* 
Luis Morcillo.=El actuario, Pascual Moreno.

BAENA.
D. Manuel de Torres Roqueña, Juez de instruceión de este 

partido.
Por la presente requisitoria se hace saber á una gitana lla

mada María, y cuyas señas se expresan á continuación, que en 
el término de 40 día# comparezca en este Juzgado $ ün de re

cibirle la correspondiente inquisitiva en causa que se instru
ye en este dicho Juzgado por robo de dinero y alhajas á F ran
cisco Luque Cano, de esta vecindad; apercibido de que sino  
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ó 
individuos ds la policía judicial que conocieren el paradero de 
la referida gitana procedan á su detención y remisión á la cár
cel de esta villa incomunicada y á mi disposición.

Dada en Baena á 26 as Setiembre de 4883.=M&nuel de To
rres Requena.-=E1 Secretario, Emilio M. Cabezas.

Señas de la gitana.
Alta, delgada, morena, y tendrá como unos 45 años d? edad.

CALAMOCHA.
D. Antonio Fuertes, Juez de instrucción de la villa de Cala- 

mocha y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplazad un mendigo des

conocido, que dijo ser de Villanueva del Rebollar, de 48 á 20 
año de edad, estatura baja, color moreno, chato, pelo negro, 
ojos pardos, cara ancha, sin pelo de barba; viste pantalón azul 
de verano, camisa de color desgarrada y á rayas roja?, alparga» 
tas ¿ lo miñón, chaleco azul ds tela ds verano y pañuelo de 
seda ó parecido con rayas blancas á la cabeza, cuyo paradero, 
naturaleza y vecindad se ignoran, para que en el término de 
40 días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta , 
de Madrid, comparezca en las cárceles |ds este partido,! pues 
así lo tengo acordado en el sumario que contra [el mismo me 
hallo instruyendo sobre hurto de una manta á Bernardo Cle
mente, vecino de Caminreal; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
dependientes de la policía judicial procedan á 3a busca y cap
tura del referido, poniéndolo caso de ser habido á mi disposi
ción en estas cárceles con las seguridades convenientes.

Dada en Calamocha á 25 de Setiembre¡(de 4883.=Antonio 
Fuertes.=Por mandado de S. B., Juan José Sebastián.

CARBALLINO.
D. Indalecio Pazos Muñoz, Juez de instruceión del partido  

de Carballino.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Francisco y Emilio Fernández Robles, singapodo, 
ambos hermanos, hijos legítimos de Hilarlo y Josefa, naturales 
y vecinos de la villa, Alcaldía y parroquia de San Cristóbal ds 
Cea, en este partido, de estado solteros, edad 22 y 25 años res
pectivamente, de oficio labradores, que se ausentaron á reino 
¿e Portugal, ignorándose su actual paradero, para que en el 
término de 40 días, á contar desde el siguiente al en que tenga 
efecto la inserción en la Gaceta de Madrid, comparezcan á la 
sala de estrados de este Juzgado á prestar declaración de in
quirir en el sumario que se sigue contra los mismos y otros 
por lesiones á Pastor Gómez el 45 de Agosto; apercibiéndoles 
de que trascurrido dicho término serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan & 3a basca y captura de los mencio
nados sujetos, cuyas señas persocales se expresan á continua
ción, y caso de ser habidos se pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel pública.

Carballino 22 de Setiembre de 4883.=*Indalecio Pazoe.== 
Jesú¿ Alfeirán Tabeada.

Señas personales,
Las del Francisco Fernández Robles: edad 22 años, corto 

de talla, color moreno, ojos castaños, nariz regular, barba nin
guna; viste ordinariamente chaqueta corta y sombrero ordina
rio negro, pantalón y chaleco de paño costera.

Las del Emilio Fernández Robles: ds 25 años, estatura alta, 
cara redonda, poca barba, ojos castaños, nariz regalar; vis
te ordinariamente pantalón da paño, blusa de tela y boina 
verde.

CHIVA.
D. Salvador Alafont y Mareo, Juez de primera instancia de 

Chiva y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido el Registrador de la 

propiedad de este partido D. Eduardo Penen y Herrero, se 
anuncia al público para que los que tengan que aducir alguna 
reclamación lo verifiquen en la forma que determinan los ar
tículos 405 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento; de
biendo hacer constar que el presente es el cuarto anuncio. f

Dado en Chiva á 27 de Setiembre de 4883,=Salvador Ala»» I 
fon t= F or su mandado, Rafael Gómez,

ENGUERA.
D, Ricardo Guarner y Peris, Juez de instrucción de la villa 

de Enguera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Valero Calabuig, apodado Rellaro, de unos 25 años de edad, 
casado, natural y vecino de Mogents, de estatura regular, bue
no de carnes, color trigueño, pelo castaño claro, barba cerrada, 
nariz bastante larga y afilada; y viste sombrero hongo negro 
de los que usan los labradores del país, blusa oscura, pantalón 
también oscuro y alpargates, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 45 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca.en la audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que contra el mismo y otro me hallo instruyendo so
bre robo en la casa de campo denominada Carrasquetes, del 
término municipal de Mogente, con homicidio en las personas 
de Antonio Marti Calatayud, Pedro Camarasa Ureña, Josefa 
Soriano Calabuig y Josefa Calabuig B&s, y lesiones á Barto- :

lomó Soriano Calsboig; apercibido que de no vu.<£ o *o se ie 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que iiaj * ím ai.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridad-., y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido José Valero, conduciéndolo con las seguridades con
venientes á las cárceles de partido do esta villa á disposición 
del Juzgado,

Dada en Enguera á 24 de Setiembre de 4883.=Ricardo 
Guarner.=Por su mandado, Luis Almenar.

GAUCIN.
D. José Jiménez Troya no, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza ¿ Antonio Luquer 

Mena, Salvador Perales Barragán, Juan Conde Sánchez, An
tonio Guillén Rivera, Juan de Gozar Vallecillo, alias Telero; 
Antonio Mena Barragán, alias Ménacho; Juan C-alancha Salva
tierra y José de la Rosa, alias Pele, vecinos de Algatocín, de 
donde se han ausentado, ignorándose su actual residencia, así 
como sus demás circunstancias, para que dentro del. término 
de 45 días que se les señala, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca esta requisitoria inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esfa provincia, se personen en este Juzgado 
á prestar inquisitiva y oir el auto de procesamiento y prisión 
dictado en su contra en causa que se le sigue sobre asociación 
ilícita establecida en la citada villa de Aigatocíurbajo aperci
bimiento que de no hacerlo/se seguirá aquélla en su ausencia 
y rebeldía, parándoles eLperjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los aludidos reos, y habidos que sean 
se pongan á disposición de este Juzgado, remitiéndolos deteni
dos á la cárcel de esta villa con las seguridades convenientes.

Dada en Gancín á 28 de Setiembre de 4883.=José Jiménez 
Troyano.=Por su mandado, Prudencio ds Molina.

GRANADA.— SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del. d is

trito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Bauste Rodríguez, natural y vecino de esta ciudad, morador 
en la Cruz de Piedra, núm. 8, de estado soltero, de ejercicio za
patero, de edad de 28 años, para que dentro del término de 45 
días comparezca en este Juzgado para emplazarle para ante 
la Exorna. Sala de lo criminal de esta Audiencia en causa que 
se le instruya sobre atentado al sereno Gabriel González More
no; pues de 1c contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á la fuerza de la Guardia civil ó indivi
duos de policía judicial la busca del referido José Bauste y su 
conducción á este Juzgado.

Dada en Granada á 24 de Setiembre de 4883. =  Ambrosio 
Hernáez.=Por mandado de S. g., Manuel Amaro.

GRANDAS DE SALIME.
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez accidental de instruc

eión de Grandes de Salime.
Por v ir tu d  de la presente se cita, llama y e m p la za  á José 

Membiela y Fernández, vecino de Luarnes, en  el Concejo de 
Gangas de Tineo, para que en el plazo de 40 días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial da la p r o 
v in c ia  y  Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca a n te  este Juzgado á  
ser notificado del auto de procesamiento recaído en la c¡ausa 
que contra el mismo se sigue; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio qua haya lugar.

Se ruega á las Autoridades y ordena á ¡a policía judicial 
procedan á la busca y captara del José Membiela Fernández, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Grandas de Salime á 22 de Setiembre de 4883.= 
Perfecto Infanzón.-««Por mandado de S. S., Santos Fernández 
Crespo,

GUADALAJARA.
D. Anselmo Hernández y Sánchez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Guadalajara y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cesáreo Alonso y 

Santo?, natural d@ Torrelobatón, provincia de Valladolid, dé 
oficio jornalero, que en 44 de Marzo de 4882 habitaba en Ma
drid, calle del Rosario, núm. 3, para que en término de 40 días 
á contar desde la inserción del presente en la Ga ceta  de  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración 
acordada en causa que instruyo contra Pedro García Marco, 
natural y vecino de La Almimia de Doña Godina, -de 32 años 
de edad, soltero, jornalero, por suposición de nombre y altera
ción de documento oficial, ó en otro caso manifieste su resi
dencia para librar el oportuno exhorto; apercibido que de, así 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 27 de Setiembre de 4883.=Anselmo 
Hérnández.==Por su mandado, y por mi compañero Fernández, 
José Sáinz Serrs.

LA VECILLA.
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Juez de Instrucción de este partido en la causa criminal que se 
instruye sobre legiones inferidas á Santiago Carballo, pordio
sero, conocido por el Manco, la noche del 40 de Julio último en 
la carretera de Asturias ai pasar por Arb&s, se ha mandado ci
tar á unos carreteros que á la sazón transitaban para que 
comparezcan ante este Juzgado á fin dé prestar la correspén^ 
diente declaración dentro del término de 40 dias; bajo apéfei- 
bimiento de lo que tenga lugar en derecho.

La Ve cilla, 4.* de Setiembre dé 4883 ==E1 Secretario;, Julián 
M.Rodríguezj

;  r .  ^  . . . . . . . . . . . . . . .
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MADRID.—PALACIO.

Por el presente, y á virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital en causa sobre denuncia de detención arb itraria , se 
cita y llama á Juan Días Menéadez, de 88 años de edad,. sol
tero, que filé detenido gubernativamente en 6 de Abril ú lti
mo y conducido á Huesca para documentarse, á fin do que en 
el término de ¿0 días, á contar desde la publicación, compá
rese a en dicho Juzgado á prestar declaración jurada; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid %% de Setiembre de 4883.—V* B.#-=Vieito.«-El ac
tuario, Narciso Tribuidos.

En virtud de providencia del S?. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en la causa que 
se signe contra Florentina Rodríguez Valentín por hurto, por 
el presente ss cita y llama á Manuel Rodríguez Pérez, de oficio 
fundidor, que habitó en la calle de la Peña de Franela, núm. 4-, 
piso bajo, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
qm  dentro del término de cinco días comparezca en el referido 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en la referida causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid £8 de Setiembre de 4883.»V.# B.#~=Vieito.«El ac
tuario.

MADRID.—UNIVERSIDAD.

D. José González.Cabeza, Juez instructor del distrito de la 
Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
García Alvarez, natural de Navis, partido judicial de dicho 
nombre, provincia de Oviedo, hijo de Domingo y de Nicolasa, 
de edad de 85 años, soltero, cochero, que habitaba en la calle 
del Molino de Viento, núm. 13, piso principal, y cuyas señas 
personales son: estatura regular, más biei alta, moreno, ojos y 
pelo oscuros, barba poblada afeitada; y viste traje y corbata 
negros, botas de becerro negras y sombrero hongo negro, para 
que dentro del término de 10 días comparezca ante este Juz
gado á declarar en la causa criminal que contra el mismo se 
sigue por detención ilegal; previniéndole que si no comparece 
dentro del expresado térm ino, que empezará á correr y con
tarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y se encarga á las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura del mencionado José García Alvárez 
y lo conduzcan á la cárcel de hombres d© esta Corte á mi dis
posición, caso de que fuese habido.

Dada en Madrid á 15 de Setiembre de Í883.=V.° B.*«E1 
Sr. Juez, José Gonzáles.=Ei Escribano, Manuel Viejo.

MÁLAGA.—MERCED.

D. José María de Lara, Juez de primera instancia del distri
to de la.Merced de esta ciudad, etc.

Por el presente hago sabar á Antonio, Dolores y Carmen 
del Río Lepe, residentes en Buenos Aires, ignorándose el punto 
de su domicilio, que en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se instruye causa sobre la muerte accidental del 
padre de los mismos Antonio del Río Piñeiro, ocurrido en esta 
ciudad en la noche ó madrugada del 16 al 17 del actual, citán
dolos y emplazándolos para que en el término de 60 días, á 
contar desde la publicación de este edictoenla G a c e t a  d k M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia respectivamente, se pre
senten en este Juzgado por sí ó por medio de representante en 
forma á hacer uso del derecho que el art. 109 de Enjuicia» 
miento criminal les concede para poderse mostrar parte en di
cha causa y renunciar ó no á la indemnización de perjuicios; 
bajo apercibimiento de que en su defecto les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo mandado por mi providencia 
de este dia dictada en dicha causa.

Dado en la ciudad da Málaga á 88 de Setiembre de 1883.*= 
José María de Lara.=*Por mandado ds S. S., Diego García Mu- 
rillo.

MARTOS.

D. José Trinidad Carrasco Castilla, Abogado del ilustre Co
legio de Antequera, Juez de. instrucción de esta ciudad y su 
partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita , llama y em plazadla 
gitana llamada Carmen, conocida por la Mota, la eu&l es de 
edad como de 45 años, casada, de estatura regular, gruesa, co
lor trigueño, ojos melados, nariz regular, pelo negro y abun
dante formándole aguas, cejas al pelo, jibada á consecuencia 
de un golpe, cuyas demás circunstancias se ignoran, la cual 
en los últimos días del mes de Diciembre anterior vivió en la 
villa de Valdepeñas de Jaén en compañía del castellano nueve 
Juan Fernández Malla, alias Mocarra, desde cuyo punto se mar
charon en dirección á la ciudad de Jaén en la madrugada 
del 85, para que se presente en la sala audiencia de este Juz
gado en el término de 15 días á  fin de recibirle la correspon
diente inquisitiva y proceder á lo demás que haya lugar res
pecto á la misma; apercibiéndola que si no lo verifica en el 
expresado término la parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles, 
militares, agentes de 0rden público y demás de la policía judi
cial de la Nación española procedan á la detención de la indi
cada sujeta, y caso de ser habida k  pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Asi está mandado en la causa qué se instruye contra el

Juan Fernán :k-z Mi&lla, alias Mocarra, y otros cmsovtes sobre 
hu- to.

Dada er* Marcos á 15 de Setiembre de !883.=Jo?é Trinidad 
Carrasco €&stüla.=Por su mandado, Manuel Jiménez.

MONTÁNCHEZ.
D. Eduardo do Uríbarri y Paredes, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente, y en virtud de previdencia dictada en el día 

de ayer, se cita, llama y emplaza á Antonio Leal Gutiérrez,
: conocido por Antonio Carmelo, cuyo actual paradero se ignora 

por haberse fugado de la cárcel de Puebla de Alcocer, da £3 
años de edad, soltero, vendedor ambulante de lienzos, sabe leer 
y eserib'r, siendo sus señas personales las siguientes: estatura 
regular, bien parecido, de barba poca afeitada, pelo negro lar
go y algo rizado, color moreno claro pálido, ojos garzos, sin 
tener alguna particular, y vista chaqueta y pantalón de paño 
de Torrejoncillo listado, color oscuro, chaleco patencur ds in 
vierno, faja negra, bota blanca y camisa también blanca, y usa 
comunmente, según dice, sombrero ancho negro portugués, 
para que en el término de 10 días comparezca en los estrados 
de esta Juzgado á fin de practicar cierta diligencia acordada 
en causa que centra el mismo instruyo por robo de un jumen
to; apercibiéndole que de no comparecer dentro de dicho tér
mino, que empezará á contarse desde la inserción del último 
edicto en los periódicos oficiales, será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que hubiere lugar.

A la vez se ruega é, to as las Autoridades y se encarga á 
los agentes de la policía judicial la busca y captura del men
cionado sujeto Antonio Leal Gutiérrez, conocido por Antonio 
Carmelo, poniéndolo si fuere habido á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Montáschez 80 de Setiembre de 4883.=Eáuardo de Uriba- 
rri y Paredss.=Po? su orden, Norberto Rodríguez.

D. Eduardo de Uríbarri y Paredes, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cortés Cá
diz, vecino ds Montero, provincia de Córdoba, cu vas demás se
ñas so Ignoran, para que en el término de 40 días» á contar 
desde el ¡siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que ins
truyo por robo de una jumenta de Juaa de Dios Beniiez Utrera, 
vecino de Valdefaentes; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya logar.

Dado ea Montánchez á 85 de Setiembre de 4883.=Eduardo 
de Uríbarri y P&rede¿'.=El actuario, Antonio del Sol.

MONTILLA.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en m  

nombre y representación D. Angel Lsón y Fernández, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Mantilla.

Hago saber que en la noche del 19 del corriente fueron ro
badas en el cortijo de la Zarza, de este término, propio de 
Doña Carmen Cisneros, dos mulos de la pertenencia de ésta, y 
cuyas señas se indican á continuación, sin que hayan sido ha
bidos los autores.

En su virtud he mandado expedir y publicar el presente, 
por medio del cual y en dicha representación exhorto á todos 
los Sres. Jueces de la Nación y demás Autoridades, tanto civi
les como militares y dependientes ds la policía judicial, proce
dan á la busca de dichas caballerías y captura ¿e las personas 
en cuyo poder se encuentran si no justifican su legítima pro
cedencia, poniéndolos á disposición de este Juzgado en la cár
cel. pública de c-sta ciudad.

Dado an la ciudad de Mantilla á 81 de Setiembre de 1883.=* 
Angel León,=El Secretario,' Aurelio Fernández.

Señas de las caballerías*
Un mulo color pardo, pequeño de alzada, ocho años, sin 

hierro. .„
Otro mulo negro, bragado, hocico blanco, cuatro años, alzada 

regular, y por bajo de los ojos una lista blanca, y sin hierro.
MOTRIL.

D. Antonio María Cáliz Valverde, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presento requisitoria se el i-a, llama y emplaza á Ga
briel Cabrera Ruiz, alias Seco, natural y vecino ds la ciudad ds 
Almuñéo&r, y cujas demás circunstancias r,o constan, para que 
dentro del término da 80 días, contados .desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d b  

M a d r id , comparezca en la Audiencia da lo caminal de esta 
circunscripción; apercibido que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Motril á 80 de Setiembre de 1883.==Antonio María 
Cáliz.=Por mandado de S. S., Ricardo Martínez.

NAVALCARNERO.
D. Antonio Martínez Lago, Juez de instrucción de este par

tido de Navalcarner o.
Por la presente se cita, llama y emplaza al llamado Anto

nio Jiménez, de 13 años de edad, natural do Madrid, calle d8 la 
Madera, núm. 4, bajo, y á una joven de unos 14 años que dijo 
ser hermana suya y le acompañó á la Gasa'de Socorro del dis
trito de la Universidad de Madrid el día, 89 do Julio último, y 
cuyo paradero de ambos se ignora, para que en el término de 
40 días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se instruye con motivo de las lesiones inferidas á 
aquél; apercibidos que de no verificarlo les parará ©1 perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Navalcarnero á £8 -de Setiembre de 4883.»Antonio 
Martínez Lage.*Por mandado de 43. S., José de la Morena.

NAVALMORAL DE LA MATA.

D. Trinidad L izan a y Sáez, Jiu:s de instrucción ds esta villa 
y su partido.

Per el presente y término 40 días se cita á Doña Carmen 
Sancho de Hernández, que habitó en Madrid, plaza del Callao, 
47, principa], para que comparezca en este Juzgado con el fin de 
recibirla declaración sobre la procedencia del billete de segunda 
clase con que viajaba el día 45 de Junio último en el tren co
rreo ascendente del ferro-cerril de Madrid á Cáceres y Portu
gal, que ha resultado falso, por cuyo hecho y otros se sigue 
causa contra el factor D, José Gallego Sánchez; apercibida que 
de no verificarlo se acordará Jo que corresponda y Je parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en N&v&imor&l de la Mata á 88 de Setiembre de 4883.== 
Trinidad Lizana y S¿ez.=Por su mandado, Estanislao Sán
chez Luengo.

NEGREIRA.

D. Ángel Marsíeez Sotelo, Juez de instrucción del partido 
da Negreirs, en la provincia de la Cor uña.

Por el presente hago notorio que desde 83 de Agosto último 
hasta 4o del corriente se cometió un roba en la casa de Don 
Jocó Martínez Muñiz, Gura párroco de San Pedro de Bugallido, 
término municip&l de Ames, en esto partido, de la que han sido 
sustraíaos los efectos que á continuación se expresan, según 
aparece de sumario que con tal motivo me hallo instruyendo, 
en el que he acordado exhortar á todas i&s Autoridades, como 
lo verifico, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de España, rogándolas de mi parto 
se sirvan disponer se proceda á la averiguación del paradero de 
los indicados efectos robados, los que se ocuparán caso de ser 
habidos, deteniendo á las personas ea cuyo poder se encuen
tren, y conduciendo unos y otras á disposición de este Juz
gado.

Dado ea Negreira 4 84 de Setiembre de 4883.=-Angel Mar
tínez $oteIo,=Ante mí, Bernardo Ferreiro.

Efeetos rolados.

Un par de pendientes de oro que se hallaban colocados en 
un estuchito forrado de raso color de rosa.

Ua dídal de plata dorado por dentro, con la inscripción al 
rededor que decía: «Recuerdo,»

! Un Santo Apóstol pequ-mo, también de plata.
Una cajita de cartón blanco con tres pañuelos blancos de 

hilo, de bolsillo, aun sin hacer y sin uso.

| De cuatro á cinco pañuelos también de hilo blancos, ya 
usados, unos con k s  iniciales de J. M. y otros con las de V. B.

Ocho varas de tela do hilo, dispuesta y cortado para una 
sábana.

Cuatro varas de igual género más fino.
Tres colchas blancas de algodón, una de ellas hecha ¿ cro

chet con dibujos de estrellas, y las otras dos de telar: una de 
éstas con la Inscripción de Santiago Apóstol, patrón de Espa
ña, y otra con la de Purísima Concepción.

Diez pares de calcetines de algodón, con las iniciales de J. M. 
cinco pares, y otros cinco,con las de V, B.

Un mantel de cuatro varas de largo con dibujo de perdiz.
Una docena de servilletas, tres de éstas con igual dibujo á 

la del mantel y con las iniciales de J. M., y las nueve restantes 
dos con cenefa encarnada y siete con cenefa blanca, sin inicial 
alguna.

Gomo unos 40 ó 48 calzoncillos de lienzo, unos con la ini
cial de J. y otros con la Y.

Como otras 40 ó 48 camisas de hilo gallego, todas con las 
iniciales de V. B., y además alguna de ellas contiene un nú
mero, y son de hombre.

Dos almillas de hombre, de bayeta blanca, sin mangas y sin 
iniciales.

Siete cuchillos de acei’o, todos de una sola pieza, con la 
marca de fábrica que dice en su hoja: «65 Guimarens.»

Media docena de cubiertos de metal blanco con la marca 
siguiente: F. F. G.

Un cucharón de igual metal y marca.
Una docena de cucharillas de café de dicho metal blanco, 

muy finas.
De unos 88 á 30 duros que se hallaban en monedas de du

ros, medios duros, y 40 rs. en calderilla, pertenecientes al fondo 
de ánimas de dicha parroquia.

Una llave pequeña del cepillo de ánimas.
Trescientos cincuenta y nueve reales y 85 cents, en tres 

monedas de oro de 85 pesetas cada una, otra de 10 pesetas y el 
resto en dos piezas de peseta y calderilla, que estaban coloca
dos en una caja de cartón que había contenido plumas de ace
ro, y pertenecían al fondo de Nuestra Señora del Carmen.

Como unos 30 duros, incluso dos monedas de oro de 85 pe
setas, estando los demás en monedas de plata de 5 pesetas 
y de 8.

Cincuenta cigarros habanos.
Dos jamones que pesarían como treinta y tantas libras y se 

hallaban envueltos en unos pedazos de algodón-encarnado con 
pintas blancas.

Como libra y media de azúcar d© pilón en pastillas.
Una Virgen del" Carmen de plata con corona sobredorada, 

lo mismo que el niño.
Una mano de plata.
Un sombrerito de palma adornado con seda de colores per» 

feneciente á la misma Virgen del Carmen.
Y un abanico de raso negro, teniendo en su varillaje la pa

labra «Recuerdo» y un cordón con una borla de seda negra en 
su extremidad inferior.
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TsOVELDA.

D. M orswfais García Sanche?,' Jueü áe instrucción de esta
id lla  y su par ¿ido. r ¡

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo a Juan 
Aremos G-aliano, quinquillero ambulante, cuyas demás circuns- 
mnd&s se ignoran, para que comparezca en este Juzgado den- 
&o del término de 10 días, contados desde el siguiente á la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d s  M a d r id , á prestar de
claración en la causa que se instruye sobre hurto de cuchillos 
i&l ¡misino por José Martínez Almodovar, ‘vecino ds Aspo*

Dado en Novelda á £0 de Setiembre de 1883.=M onserrate 
G arcía Sánchez,==De su orden, Francisco Canicio.

OSUNA.

tx  p,-‘cardo Muñoz Delgado, Juez de instrucción de este par» 
*idc.

D -r presente requisitoria cito, llamo y empiezo á Juan 
S e rrr  ,u sro, de esta vecindad, cuyas señas y demás circuns
tancias <e ignoran, para que en el término de 45 días se pre- 
¿oat* er; la cárcel de este partido á contestar los cargos que le 
resultan en sumario que se le instruye en este Juzgado por la 

S ?enban ía  del que autoriza sobre disparo de arma de fuego á 
Wnñú\w León; apercibido que de no hacerlo será declarado re- 
M d c  y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al nrsm o tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
d es  eivítas y militares y agentes de la policía judicial que tu 
vieren noticia de su paradero procedan á su prisión, ponién
dolo en la cárcel de este partido.

Dada en Osuna á 80 de Setiembre de 1883.=*Ricardo Mu- 
jg03.**José Santos.

OVIEDO,

El Doctor D. Manuel Fernández Ladrería, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presenta edicto se cita, llama y emplaza á los parien
te s  más próximos del finado Domingo López, natural, de B a
la ro s, provincia de Orense, y de 88 años do edad, para que en 
aí término de 30 días, á contar desde la inserción de este edicto 
Si* Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com- 
" s e s e a n  en este Juzgado á fin de ofrecerles el procedimiento 
v  o está instruyendo por muerte del López.

Jido  en Oviedo á 8G de Setiembre de 1883.«*Manuel F. L a- 
actuario, Antonio Dances.

D. Manuel Fernández Ladreda, Juez de instrucción de esta 
*vi6M  de Oviedo y su partido.}

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dio- 
mi? i o Fer. ández Coeva, vecino de Ja parroqi i i  de BibiS, Con
cejo de Siero, p rrddo  judicial de Oviedo, jprovinc'a de id., de 
48 f.ños, estatura ¿buena, color id., ranguinolento, pelo cano, 
.barba poblada y cortada ; viste pantalón, chaqueta y sombrero, 
-para que dentro del término de i o días, á contar desde Ja in
serción do esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , ■ compa
rezca y se presente en la cárcel fortaleza de esta ciudad con 
«•el ñu :ie p re sa r  declaración de inquirir y practicar más dili
gencias cta le causa que se le sigue á consecuencia de la lesión 
>c.a nata a por el disparo de un tiro á Francisco la Cueva Menén- 

v= c’-'o de: ?o.n Miguel de la Barreda, en dicho Ccneejo de 
Bíerr; v m y r- r IB i r n i í?n to que de no comparecer dentro del té¿ - .
5o-- no ese ví señalado se ni declarsdo rebelde y le parará el 

- ) 'Vin baya logar c-n arreglo k la ley.
Al })i* «fn tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridade ;

 ̂ >V\ .f *!'.*■, e-i y u ¿ d © i a pol i cía j u dicia 1 proce da n a la  
4  ̂ f , ° otuea y deB rovu  del Dionisio Fernández Cuevas, : 

.c^ndu eren dote, caso de ser habido, á disposición de este Juz • : 
gado con las debidas seguridades.

.qBada en Oviedo á 84 de Setiembre de 4F83.*=Manud F. La- 
á r e i a . ^ o r  mandado de S. G, José Gregorio Quírós.

PADRÓN.

-Q. Narciso Neyra Domínguez, Juez do primera instancia en 
;•* villa de Padrón y su partido.

Por 1 vi presente cito y emplazo ¿ Jesús Castaño Raño, hijo 
m  Vicente y Josefa, de 8 4 años de edad, natural de Santa Ma
ría  de Arados, reside*;te en la República de Francia como ca
rabinero emigrado por virtud de los úUimos sucesos de Seo 

v is  XJrgM, en donde se hallaba destacado, para que inm ediata- 
'^ s n íe W  presente en Ja cárcel pública de esta villa al objeto de 
su frir vm año, ocho mé>e? y U  días d© prieióu correccional que 
Le fué impuesta en causa por lesiones i  Manuel Peireado; por 
lo cus!, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas 
¿las Autoridades y agente fc de policía j udicial se sirvan proceder 
i  la  detención de dicho individuo, poniéndolo á disposición de 

Juzgado en dicha cárcel pública.
Bada en Padrón i  49 ríe Setiembre de 1883.—Narciso Ney- 

£S,«*El actuario, Antonio Viiart.

PEGO.

D. Cristóbal Girones Puerto, Juez de instrucción del partido 
á e  Pego.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- 
Josefa Puig Screr. uue por su partida de bautismo aparece 

téiier por primer apellido Pont, ir!ja de Rosendo y Rosa, na- 
de A lealalí, cuyas señas se expresan á continuación, 

m m é m ,  para qu e en el término de 10 días comparezca ante 
juzgado á fin de ampliarle su declaración en el sumario 

4¡ae Instruyo contra la misma sobre hurto  de dinero; bajo aper- 
^fehmiento de declararla rebelde,

Al propio tiempo encabo  k todas las Autoridades y  agentes j

| de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Pego á U  de Setiembre de 188&—Cristóbal Giro- 
sjcs.=Por mandado de S. S., Fernando Sastre García.

Señas de la procesada;
Edad 48 años, estatura regular, color c e tr in o , pelo negro; 

viste una falda de algodón oscura, chambra, y descalza de pía 
y pierna.

POLA DE LENA.

D. Eladio Gómez Calderón, Jues de instrucción de la Pola de 
Lena.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Casanovs, 
Ramón Jorge, José Díaz y Manuel Moure, operarios que fueron 
de las obras del ferrocarril en la bajada de Pajares, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 10 días comparezcan 
en Ja sala de audiencia de este Juzgado, sita en la Consistorial 
de esta villa, á prestar declaración en la causa que se instruye 
por lesiones inferidas á Casimiro Pendéis y Esteban Ignacio 
la noche del 85 de Julio último, con la obligación de concurrir 
d  primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Pola de Lena 49 de Setiembre de 1883.—Eladio Gómez C&l- 
derón.=Por mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

PURCHENA.

D. Andrés Jiménez Romero, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado Anto
nio Granera Algarte, natural de Albánchez, vecino de Cobdar, 
soltero, oficio del campo, de 83 años de edad, de estatura sobre 
marca, pelo negro, ojos azules, nariz regular, barba poca y co
lor trigueño, para que se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro del término de 15 días, contados desde 1& in -  

1 ¡r erción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta  d e  Ma d r id , á fin de recibirle indagatoria en la causa 
que se le sigue sobre disparo de arm a de fuego á Ana Pérez y  
María de los Santos Cortés, vecinas de Albánchez; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perju i

c io  que haya lugar.
Dada en Parchen a á 80 de Setiembre de 1883.=*Andrós Ji- 

ménez.**Por mandado de S. S., Luis Jiménez.

QUIROGA.
D. Angel Torres y Morgade, Juez de instrucción del partido 

de Quiroga, ea la causa pendiente en este Juzgado contra 
Francisco Sánchez, alias Andaluz, por hurto de 85 duros á 
Manuel de Castro, en providencia de 84 del corriente acordó 
citar y emplazar al Francisco Sánchez, alias Andaluz, para 
que dentro del término de 40 días comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra él resultan en la referida 
causa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sea citado y emplazado el Francisco Sánchez 
Andaluz, libro la presente en Quiroga á 85 de Setiembre 
de 4883.==José Polanco.

SAN ROQUE.

D. Rafael de León Troyano* Comendador de Im Real y 
distinguida Orden ríe Carlos III, y Juez de instruccic® de este 
partido.

Por la presente requisitoria citcqjlamo y emplazo A Miguel 
Rojas Calderón, natural y vecino ds esta ciudad, casado,, car
bonero, y que hace próximamente dos meses so marchó áOrán, 
para que en el término de 30 días, k  contar desde su inserción 
en la Ga c et a , se presente sn este Juagado para diligencias-re
ferentes á la causa que instruyo contra José Jurado Torrea por 
nurto; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego á todas las- Autoridades civiles y militares, 
Guardia civil y agentes de ©rden público procedan á la busca 
y captura del Miguíñ Rojas, remitiéndole á este Juzgado*por 
tránsitos de justicia y con la debida custodia.

San Roque £0 de Setiembre de 1888.=Rafaeb de León T?o- 
yano.=*Por su raaadado, Gaspar M&theos.

SANTANDER.

D. Julián Menéndez, Juez de instrucción ce  ssta c iu d a iy s u
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ger
vasio de la Cruzv hijo de padres desconocidos,, procedente deL 
hospicio de esta dudad, ríe lo  años de edad, dedicado al servi
cio domést co, soltero y sim residencia, cuyas señas son:- esta*- 
tu ra regular, pelo y ojos negros; viste blusa áe m ahón asul, 
pantalón de igu&l clase, calzado de alpargata,y  con boina en
carnada á la cabeza, quien, á p isar do haber constituido obli
gación apud acta en el sumario qü£ en esta Juzgado so le tea- 
mita sobre hurto  de comparecer ante el m im o  los días 45» y 30 
de cada mes* como no lo.haya verificado y se halle» pendien
tes de práciiea en expresado sumario diligencias ea que es ne
cesaria su personal comparecencia, he acordado llam arle á me
dio de la presente paxa que en término de 40 días, á contar 
desde la inserción de S& misma en la G a ceta  d s  M a d r id , com
parezca en la sala-audiencia, sita en el piso segundo de la casa 
núm. 8 de la  calle de Isabel II de esta ciudad; apercibido de 
que si no lo hace le parará el perjuicio á que hubiere lugar ea 
derecho y será declarado rebelde.

Al propio ticmpo>ncargo á todas las Autoridades, asi civi- 
l8s¡eomo militares, que si fuese habido dicho sujeto procedan 
á su detención y conducción áeste Juzgado,

Santander %$> ae Setiembre de 48S3k^Julián^ Menéndez*» 
Por su mandado, Nicolás Gonsáles,

SEO OVIA.
En Ja causa seguida por sus tracción de un caballo á Juan  

Hernanz Pérez, vecino de Torrecab$IIeres, se ha mandado por 
el Sr. Juez da instrucción de este partido en providencia de hoy 
se cite á Francisco Hernández Jiménez, gitano, conocido con el 
apodo ds Aragonés, de 4£ años, casado, cestero y esquilador, 
natural de Berje, que ha residido en Madrid, calle ds Cambro
neras, núm. % y 4 Manuel Silva galazar, de 16 años, sedero, 
tratante en caballerías, ha vivido en esta ciudad, calle del Mer
cado, casa del Vaquero, para que el día 45 de Octubre próximo, 
y hora de las onco de su mañana, comparezcan en este Juzgado 
á fin de celebrar careo con dicho Juan; bajo apercibimiento áe 
incurrir en la m ulta de 5 4 50 peseta;? si no concurren á este 
llamamiento.

Y no sien d o  con ocid o  el domicilio y parad ero  d s dichos dos 
su je to s , $e in se r ta  la  p resen te  céd u la  en  e l Boletín oficial d e la 
p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M ad rid , e n  cu m p lim ie n to  á lo m a n d a d o  
en  la m ism a  p rov id en c ia .

Segovia %% de Setiembre de 1883.—E1 Secretario, J u l i á n  

Otero.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción de la ciu
dad de Segovia y su partido.

Por ©1 presente hago s^ber que en la causa que se sigue con 
motivo de la m uerte natural de Saturio Román, cuyo pueblo 
de naturaleza se ignora, ocurrida en Ontoria en 5 de Agosto 
último, en providencia de esta día tengo acordado que en el 
término de nueve días concurran anta este Juzgado, si les con
viniere, los parientes más próximos del referido finado Saturio 
Román á recoger los efectos que le fueron ocupados.

Dado ea Segovia á £5 de Setiembre de 1883.«=Mariano C&- 
beza.=Por su orden, Eladio Velázquez.

SEVILLA.—SALVADOR.

D. José Velasco y Angulo, Juez municipal, é interino [de 
prim era instancia y de instrucción del distrito áel Salvador 
de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Ana Lucena y García, h ija  de 
Antonio y de Ana, natural y vecina de esta ciudad, casada con 
Manuel Al vare z Luna, Profesora de piano, y de 34 á 85 años, 
para que en el término de 15 días, que empezarán á contarse 
desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á contestar á los 
cargos que le resultan en la sum aria qna contra la misma sigo 
por estafas; con apercibimiento que de no hacerlo será decla
rada rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como ordinarias, que tuvieren noticias de la Ana L13-  
eena, dispongan su captura y remisión por tránsitos con las 
seguridades debida^ á la cárcel pública referida, donde quedo 
á mi disposición, pues así lo tengo mandado por providencia 
de este día en la indicada sumaria.

Dada en Sevilla á 48 áe Setiembre de 1883.=José Velasco.— 
El actuario, Manuel Carrión.

D. Je sé Velasco y Angulo, Juez municipal, é interino de p ri
m era instancia del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud  del presente so hace sabur que á las diez de la- 
m añana del día £0 se ha encontrado en la orilla del G uadal
quivir, al sitio de Tablada y frente á San Juan de A znalfara- 
che, el cadáver de un hombre como'de ££ años, cuya personali
dad no ha pedido identificarse, y m  cita, llam a y emplaza por 
un  solo pregón y término ck 40 días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial ds la provincia, á todas las personas que 
puedan dar algunos antec.sdentfs y á los parientes inm ediatos 
para que comparezcan á rendir declaración y á  contestar el 
ofrecimiento; apercibidos que de no hacerlo les pararán  los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en Sevilla á ££ da Setiembre de 1883.=José Vela-sco.= 
E l actuario, Licenciado M. de J. Migue).

D. José¿ Velas co y Angulo, Jaezo© instrucción accidental 
del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud  del presente cito, llamo y emplazo á Manuel Lo- 
beto Torres, natural de Ar&ngas,. vecino que fué do e&ta ciudad 
en la calle de Galindo-, núm» 41* soltero, dependiente y de £6 
años de edad, para que en el término de 40 días, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presante en los estrados de este Juz
gado, calle de A lham la, núm. £6, á objeto áe ser reconocido por: 
los Facultativos forenses de la ofensa que en 4.® de Junio ú l t i 
mo se infirió en la cara palmar de la  mano derecha; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le pararán  los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Sevilla á £4de Setiembre d©?4883.==sJosé Vfclaso©^ 
E l actuario, Manuel Moreno.

D. José Velasco y Angulo, Juez municipal, é interino del 
Juzgado del distrito  áel Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza á Isidoro 
Alba Fernández, hijo de Pedro y de Q uiteña, de esta vecindad 
natural de Pajares, provincia de Guadalajara, de 83 añosas,* 
sado, cochero, con instrucción, para que en el térm ino de £( 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en b 
G aceta  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado de m strucciór 
por la Escribanía del actuarlo á oir la sentencia recaída en h  
causa que se le ha seguido por el delito &e lesiones; apcrcibidc 
qu© de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de los m ism os de cualquier clase y jurisdicción
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que sean, procedan á su busca y captura, y logrado, lo rem itan 
con las seguridades convenientes á estas cárceles a disposición 
de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 2o de Setiembre de 1883,=*José V elasco.= 
El actuario, Emilio Bonnas.

D. José Velasco y Angulo, Juez municipal, é interino de p r i
mera instancia del Juzgado del Salvador de esta ciudad.

En virtud de esta requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Pablo Sánchez Díaz, alias Cerrojillo, de 3S años, casado, taber
nero, y Antonio Jiménez Vélez, alias el Rubio, de 23 años, sol
tero, jornalero, y ambos naturales y vecinos de esta capital, 
para que en el término de SO días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d s  M a d r id , se personen en 
este Juzgado ó cárcel del partido para oir la sentencia recaída 
en la causa que se les ha seguido por el delito de atentado y 
lesiones; apercibidos que de no verificarlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de las mismas, de cualquier clase y jurisdicción 
que sean, procedan á la busca y captura da los expresados reos, 
y logrado, dispongan su tránsito  á las cárceles de esta capital 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 25 de Setiembre de 1883.««José Velasco.** 
El actuario, Emilio Bonnas.

TALAVERA DE LA REINA.

D. Inocencio Esteban Roldán, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue causa crim inal de oficio con motivo del ex
travío del ferial de esta ciudad el 23 del corriente de un novi
llo negro con una tira  parda en el lomo, de dos años y medio, 
sin hierro ni señal, perteneciente á Pedro Rosado Hernández, 
vecino de Paredes, en la cual he acordado rogar á las A utori
dades de la Nación y prevenir que por los individuos de la 
policía judicial se proceda á la busca de dicho novillo; y caso de 
ser habido se rem ita á este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encuentre si no justifica su legítim a procedencia.

Dado en Talayera de la Reina á 26 de Setiembre de 4883.=* 
Inocencio E síeban .=Por mandado de S. S., Antonio Recio.

TAMARITE.

D. Cipriano de Lar a y Barrenada, Abogado del ilustre Cole
gio de Madrid, Juez de instrucción del partido de Tam arite.

Por el presente cito y llamo á José Grauliana Tolosa, alias 
el Pelaire, so lero , jornalero, de 18 años de edad, natural y ve
cino de Esta di lia, puesto que se halla ausente y se ignora su 
paradero, para que en el término de 15 días, á contar desde la  
inserción, se presante en este Juzgado á efecto de recibir la de
claración acordada en causa que se sigue contra Antonio P ala
cio Bardina, preso de dicha villa, sobre muerte de Lorenzo Cos
ta  Cenilla; pues de no verificarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Tamarite á 21 de Setiembre de 4883.=*Cipriano 
jsra .= = D e su orden, Pedro A. Fernández.

TARRAGONA.
D. Joaquín Amo y Bañón, Juez de instrucsión de este p a r 

tido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita y llam a á Pedro Vidal Gatell, preso en el penal de esta 
ciudad, cuyas señas van á continuación, y actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 40 días comparezca en 
este J uzgado á fin de recibirle declaración en m éritos de la 
causa que se le sigue sobre quebrantamiento de condena; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Encargándose además á todas las Autoridades y funciona
rios de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto y su conducción con la debida seguridad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Tarragona á 25 de Setiembre de 4883.*=Joaquín 
Amo.=Antonio M. de Gavaldá.

Señas.
Pedro Vidal Gatell, alias Pared, del Pecio, hijo de Jaime y 

de Josefa, natural de Valls, edad 24 años, soltero, tejedor, e s 
ta tura alta, palo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba cerrada, cara regalar, color sano; señas particulares 
ninguna, sabe leer y escribir.

TORROX.

D. José Navas Jiménez, Secretario de actuaciones del Ju z 
gado de instrucción de esta villa y su partido.

Doy fe que en la causa seguida en el mismo y por la Secre
ta ría  del que refrenda contra Rafael Izquierdo Mira, alias Caras 
panario, sobre homicidio, se ha dictado por la  Superioridad de 
este distrito Ja siguiente

«Sentencia.—Número 4.018.—En la óiudad de Granada, á 30 
de Mayo de 4883, en la causa formada en el Juzgado de prime
ra  instancia de Torrox y seguida en esta Audiencia sobre hom i
cidio contra Rafael Izquierdo Mira, alias Campanario, hijo de 
José y María, natural y vecino de Torrox, soltero, jornalero, 
guarda de campo, de 21 años, sin instrucción n i antecedentes 
penales, en la  que ha  sido Ponente el Magistrado D. Jerónimo 
Sánchez Sañudo;

Aceptando los resultandos de la sentencia consultada: ™
Vi&tas las conclusiones del Ministerio fiscal que interesa se 

confirme la sentencia, y la  del procesado en que pretende se le 
condene á tres años y  dos meses de prisión correccional:

4.* Considerando que los hechos declarados probados cona - 
tituyen un delito de homicidio, previsto y penado en el art. 419 
del Código:

Considerando que el procesado Rafael Izquierdo Mira es 
criminalmente responsable como autor del expresado delito:

3.* Considerando que en su ejecución concurrió la circuns
tancia atenuante ds provocación por parte del ofendido, sin 
ninguna agravante:

4.* Considerando que toda la persona criminalmente de un 
delito es responsable civilmente y se le entienden im puestas 
por la ley las cestas judiciales:

Vistos los artículos del Código penal 9 / ,  circunstancia 4 .\  
11,13,18, 28, 47, 49, 51, 62, 82, regla 2 /,  97 y 419;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia consultada; y en su consecuencia, condenamos á Rafael I z 
quierdo Mira á 42 años y un día de reclusión, inhabilitación 
absoluta temporal en toda su extensión, 1.000 pesetas por in 
demnización á la viuda y herederos del finado, y al pago de las 
costas. Aprobamos el auto de insolvencia.

Así definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firm am os.=Francisco de A. V&lverde.=Jeróaimo ¡8. Sañu- 
do.=José R. Zapats.=Licm ciado Agustín Mirasol, Relator.

Publicación.=Leída y publicada fué la antericr sentencia 
por el Sr. D. Jerónimo Sánchez- Sañudo, Magistrado Ponente 
que ha sido en esta causa, estando celebrando audiencia p ú 
blica en Granada á 30 de Mayo de 4883.=Francisco Miranda.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 

presente, que firmo en Torrox á 19 de Junio de 4883.=José 
Navas.

D. José Noguera Pérez, Juez municipal de esta villa, é in te
rino de instrucción del partido por traslación del propietario.

Por el presente edicto so cita, llam a y emplaza á Manuel 
Cibantos Llanos, alias Soria, natural y vecino de Motril, casado, 
arriero, de 27 años de edad, para que en el térm ino de 40 dí&s, 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  m  M a d r id  y Boletín ofm al ás la provincia, comparezca 
en este Juzgado al objeto de practicar cierta diligencia de careo 
acordada en causa contra Antonio Navas Cerezo, alias Susano, 
sobre robo á su convecino José Sánchez López; bajo apercibi
miento de que si no lo efectúa le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrox á 24 de Setiembre de 1883.*=José Noguera.— 
E l Secretado, José Navas.

VALDEPEÑAS.

D. Pedro de Rivas y Sáiz, Juez de instrucción ¿e esta xilla 
de Valdepeñas y su partido.

Por el presente S8 cita, llam a y emplaza á Antón Navarro 
y Vicente, vecino de esta villa, para que en el término de 40 
días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e 
t a , se presente en este Juzgado á prestar declaración como tes
tigo de cargo en causa que sobre hurto se sigue contra Benig
no Santoja y Ramos.

Dado en Valdepeñas á 15 de Setiembre de 4883.=Pedrc de 
Rivas. = P o r  su mandado, Antonio Muñoz de la Espada#

VALEN CI A.—MAR.

D. Jerónimo Llorat y Capslr. Juez de prim era instancia de! 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente'requisitoria se cita, llam a y emplaza á  Ma
riano Ibarra y Pérez, hijo de Jaime y de Vicenta, de 23 años, 
soltero, zapatero, natural y vecino de esta capital, soldado con 
licencia ilim itada, procedente del regim iento infantería de 
O tumba, y es ausente en ignorado paradero,Ipara que dentro 
de 45 días se presente en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria y practicarse las demás diligencias necesarias en 
el sumario que instruyo sobre lesión y sucesiva m uerte de 
Joaquín Eixeres Segarra, ocurrida en esta ciudad en el día 6 
del actual, soldado que también era con licencia ilim itada, pro
cedente del regimiento de San Fernando.

Encargándose á todas las Autoridades y agentes de policía 
jud ic ia l procedan á la averiguación del paradero, busca y cap
tura del referido Mariano, á quien se ha declarado procesado y 
decretado la prisión de! mismo.

Dada en Valencia á 22 de Setiembre |de 4883.=Jerónimo 
Lloret.»Licenciado Miguel Tarín.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, é interino del 

Juzgado de instrucción del distrito  de San Vicente de esta ciu
dad de Valencia.

P er la presente se cita, llam a y emplaza á Vicente Monzó 
Genoves, soltero, de 47 años de edad, criado que fué de la casa 
de Tomás Castellón, para que en el preciso térm ino de 40 días, 
S8 presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que pende en el mismo sobre lesiones por m ordedura de un pe
rro á Salvador Camps Martí y oir cierta notificación; que si 
así lo hiciese se le oirá y hará justicia, y de lo contrario se le 
declarará rebelde y le parará el psrjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y dependientes de la  policía judicial, procuren 
averiguar el paradero del Vicíate Monzó Genoves, y si se con
siguiera lo pongan á disposición de esta Juzgado.

Dada en Valencia á 25 de Setiembre de 4883 ==Mariano Ru- 
! bio Ignacio.«=Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

VALMASEDA.

Por la presente se basca y llam a á Agapito Torre y P arte- 
arroyo, hijo de Gabriel y de Teodora, natural de Caucego, en 
el Valle de Mena (Burgos), ds 30 añós de edad, soltero, labra

dor, de estatura regular, pelo pardo, ojos garzos, color m &rm Pr 

barba poblada; vestido con pantalón oscuro bastante us$é%- 
blusa do cuadros en mal uso, camisa de algodón de color, &&&*' 
za alpargatas cerradas y tiene boina azul, contra quien as 
gue causa criminal en este Juzgado sobre resistencia ai Cos»I~- 
sionado do apremios de aquel Valle D. Pedro García el día M- 
del pasado Agosto, y á fin de que aquél comparezca en la 
audiencia de este Juzgado dentro del término de 45 días; feajp- 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde j  re
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho con &r?egj&v 
á la ley.

Dada en Valmaseda á 24 de Setiembre de 4888,==R&mú& 
Irurozqui.=Por su mandado, Joaquín de las Rivas,

VALVERDE DEL CAMINO.
D. José Arroyo y Ramírez, Escribano del Juzgado de 

tracción de rsxa villa y su partido.
Doy fe que en la causa que se sigue en este Juzgado c o s tra  

Manuel Machado Correa por lesiones, aparece la requisi&os^sr- 
del tenor siguiente:

«D. José Barberá y Esíruch, Juez de instrucción de m M  
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Machado Correa, do nación portugués, cuyo paradero so 
r», y cuyas señas se expresan á continuación, para que sis 
término de 40 días, contados desde la inserción de la preses 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia# 30  
presente en este J uzgado á responder á los cargos que 1c r e 

sultan  en causa que en el. mismo ss sigue por lesiones i n f e r i d a

* á Juan González Méndez; apercibido que de no hacerlo g© IF
* declarará rebelde y lo parará el perjuicio que haya lugar*

A la ves ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
ción y agentes da la policía judicial procedan á la busca y © r o 
tura del mencionado individuo, remitiéndolo en su caso m&v 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgad©*

Valverde dei Camine 43 de Setiembre de 4883.=José 
b erá .= P o r mandado de S. S., José Arroyo.

Señas.
E statura regular, peio entrecano, ojos pardos, nariz gw®m£?' 

boca regular, bsrba cerrada, pero afeitada, y tiene bipa&s?  ̂
está calvo, cara ancha, persona g ruesay  de 40 ¿ 45 años.»1

Lo inserto está conforme con su original, á que me
Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente en 

verde del Camino á 13 de Setiembre de 1883.=Jo,eó A rro y a

VALLS.

En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de instrucción a s 
este partido en providencia de fecha de ayer, dictada en 
tos del sumario que se instruye sobre falsificación de 
mentos, se cita a los gitanos Benito Jiménez Reyes y TsiB fe 
Jiménez Hernández, soltero el primero y casado este ú ltim a, 
oficio esquiladores, cuyo paradero se ignora, para que d e s a la  
del término de nueve [días, í  contar desde la inserción d© M  
presente en la G a c e t a  d s  M a d r i d ,  comparezcan en este J'uEg&— 
do al objeto de recibirlos declaración que se interesa en el «;¡s^ 
presado sumario; apercibiéndoles que de no verificarlo 
rrirán  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Valls 48 de Setiembre de 4883.—E1 actuario, por B. Tom&0 
Blasi, Luis Gráu.

I). Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción,,en a m i 
sión, de la ciudad y partido de Valls.

F o r ja  presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
Francisco Castellví Sánchez, labrador, casado, de 50 años m  
edad, vecino de esta ciudad., cuyo actual paradero se 
para que en el térm ino de nueve días, á contar desde la 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
este Juzgado al objeto ds practicar un careo entre el m isrs© ”̂ ' 
Antonio Homs Mammón en el sumario que me hallo in s tru 
yendo .sobre lesiones al referido Francisco Castellví contra 
cho Homs; apercibido que de no verificarlo le parará el 
c í o  que en derecho haya lugar.

Dada en Valls á 20 de Setiembre de 4883.==Manuel 
Por mandado de S. 3., Tomás Blasi, Escribano.

D. Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción, en cow if^' 
sión, de la ciudad de Valls.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á IRs*-' 
dro Granell Ricort, labrador, casado, vecino de Vilallonga, 
actual paradero se ignora, para que en el término de 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de  M a b b s s v  
comparezca en los estrados de este Juzgado á fin de notifics^is^ 
el auto de conclusión de sumario que contra el mismo se 
sobre hurto de garbanzos; apercibido que de no presentarse 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Valls á 24 de Setiembre de 4883.=ManueI B o s c l i^  ' 
Por mandado de S. S., Tomás Blasi, Escribano.

VERÍN.
D. Félix Muníü Fernández, Juez de instrucción de 

partido.
Hace saber que en la noche de! 28 al 29 de Diciembre iHS*- 

mo han sido robadas de la casa de Antonio de Dios Manso» 
ciño de Villamayor, del término municipal de esta villa* M w  

prendas de ropa y más efectos que al final se expresarán, 
cuyo hecho me bailo instruyendo el correspondiente sumaarS^ 
en el que por providencia de 45 del corriente mes se ha acord ad ' 
anunciarla falta de las mencionadas pen d as y efecto» p o r ® ^  
dio de requisitorias con el objeto de averiguar el paradera §& 
aquéllas y conseguir la captura de Jas personas en cuyo pcd& r  
se encuentren.
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En su virtud se encarga á todas las Autoridades civiles y * 
militares y agentes de policía judicial practiquen las más ex - j 
quisitas diligencias en averiguación de las indicadas prendas j 
y efectos, y caso se consiga ponerlas, con las personas en cuyo j 
poder se bailen, á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes. f

Dado en la villa de Vería á 17 de Setiembre de 1883.--FÓ- 
IIx Mumn.=Por mandado de 3, S., Juan de San Román.

Prendas de ropa y efectos rotados.
Una chaqueta de hombre, de chinchilla, mu va. j
Un pantalón de paño á rayas azules y c&sUñaa. |
Vara y coarta de grana, encarnada. v
Dos pañuelos de estambre, uno negro, y jri otro de algodón 1 

encamado, pequeñito.
Una almohada con guarnición, do algodón. ^
Cinco sábanas, una de estopa, de dos lienzos y msdlo, y las 

Otras cuatro de estopa y lana, entendiéndose el tejido.
Medía vara da chiuchi-la negra, igual al p¿.ño de la cha-

qUtjU:, nUSVO.
Y un mantelo viejo.

VILLAJOYOSA

I). Federico Castalio y Bsrcnguer, Juez de infracción del 
paitido de esta villa de Villajoyosa.

Por la presente se cita y llama á Francisco Cerda Cantó, 
hijo úq Pascual y de Josefa, natural de esta villa y vecino da 
Sella, de £5 años de edad, soltero, de oficio joro o,1. re, de esta
tura regular, pelo castaño, barba poca, ojos pardos, color tri
gueño, descolorido, cejas al polo, nariz y cara regule; e?; y viste 
pantalón y chaleco de algodón entrenegro, camisa de color, 
alpargatas de cáñamo y pañuelo á. la cabeza, sin sombrero, 
para que dentro del término de 15 días, contados desde la in - 
serción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se 1c sigue 
sobre escalamiento de varias casas de campo; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y dependientes de policía judicial procedan á la busca, 
captara y conducción á estas cárceles, si es habido, con las se» 
guridades oportunas.

Dada en Villajoyosa á 15 de Setiembre de 1883 «Francisco 
•C3stelló.«*Por su mandado, Miguel Yaello.

VILLANUEVA Y GELTRÚ.

D. Ramón Moros y S&nchís, Escribano del Juzgado da pri
mera instancia de Villanueva y Geitrú y su partido.

Certifico que en la causa criminal seguida en este Juzgado 
contra Pedro Juan Miguel, Marcos Casanellas y Borrell y Salva
dor Vidal y Mestres sobre fuga de los mismos de las cárceles 
de este partido, se pronunció sentencia por S. E. la Audiencia 
del territorio absolviendo libremente á los mismos y declaran
do de oficio las costas.

Y para que llague á conocimiento de dichos Vidal, Csss.no- ! 
lias y Pedro Juan Miguel, y queden desde luego notificados, * 
por ignorarse su paradero, expido la presente cédul*, que se ¡ 
insertará en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta d e  

M a d r i d , según lo dispuesto en el apartado del art. S86 de la 
Compilación general de Enjuiciamiento crimina].

Villanueva y Geitrú 14 de Setiembre de 1883.—Ramón 
Moros.

ZARAGOZA.—PILAR.

D. Miguel Sañudo, Juez municipal suplente, ejerciente el 
Juzgado de iastruoción del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Asín y Martínez, natural de Montañana, barrio de esta 
ciudad, hijo de Manuel y Tomasa, de estado soltero, de 18 años 
de edad, sirviente de labranza de Manuel Ramos Lapiedra, que 
habitaba en dicho barrio, torre núra. 1G£, el cual era de esta
tura alta, grueso, rubio; y viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de pana negra, alpargatas abiertas y gorra, para que dentro del 
preciso término de 30 días, á contar desde que se inserte la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, calle de la Democra
cia, núm. 64, al objeto de recibirle declaración indagatoria en 
la causa criminal pendiente contra el mismo sobre robo de di
nero á Antonia Diez y Asta; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer se le declarará rebelde, parándole ri perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo intereso ¿todas las Autoridades del Reino 
y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se encuentre 
el procesado Antonio Asín, procedan á su detención y conduc
ción con las seguridades convenientes á las cárceles de esta 
ciudad.

Dada en Zaragoza á 19 de Setiembre de 1883.«*Migusl Sa- 
ñudo.«*Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

ZARAGOZA.— SAN PABLO.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 
en providencia de hoy y causa criminal contra Fermín Barán 
por lesiones ha acordado se cite á Policarpo Lera á fin de que 
en término de 10 días, y para ser notificado del fallo ejecutorio 
y devolverle efectos ocupados al mismo, se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, ' 
número 6fc, ¿ prestar declaración; bojo la multa de 5 á 50 p o e 
tas, como determinan los artículos 410 y 4?0 de la ley de Ea- 
Júiciamiento criminal. I

Zaragoza de Setiembre de 1883.—El Escribano. j

Juzgados municipales.

ARCOS DE LA FRONTERA.
Licenciado D. Miguel Troncoso Real, Jaez municipal su

plente de esta ciudad de Areos de la Frontera.
Por el presente se cita y llama á Andrés Bautista Morillo, 

natural de Martín de la Jara, partido de Osuna, y vecino de 
Triaca, en Sevilla, de 45 años de edad, corredor, casado, con 
tres hijos, siéndolo él de Alonso y de Ana, y ha sido preso y 
procesado antes ele ahora por robo, siendo sus señas personales 
estatura regular, pelo castaño rizado, ojos claros, naris y boca 
regulares, barba poblada, color trigueño; y viste al uso del país, 
y a Dolores Ruis González, que le acompaña, natural de Gerve, 
vecina de dicha Triana, soltera y de Tó años, sin que de ella re
sulten mas circunstancias personales, para que en el término 
de 10 días, á contar desdo que esta requisitoria aparezca in
serta en la G aceta  de  Ma d r id , so presenten en el Juzgado m u
nicipal de esta ciudad, situado en la plaza de la Constitución, 
cara castillo, núm. £, á objeto ¿e notificarles la sentencia re
caída al juicio de faltas que en su rebeldía se ha seguido al 
Bautista por lesiones á la Ruiz.

Y para que llegue á conocimiento de los mismos, se extiende 
al p: e?ents en Areos á 11 de Setiembre de 1883.—Miguel Tron» 
coso.—De orlen de S. S., Antonio Macías.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Ayuntameinto constitucional de Madrid
ña los panes remitidos por la Administración prindpai i«  

Hálateos públicos» Intervención del Mercado de granos y VI» 
asila d@ policía urbanas resultan ser los precios de Im 
te  gonsumo m  el ¿í& de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘69 á % psseias si kilogramo.
Idem carnero* da 4*80 á % pactas d  kilogramo.
Idem ás ternera, 4*50 á 5 pesetas? el kilogramo.
Idem do oveja* de 4*80 Á 4*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo* de 8*10 i  8*£0 pesetas d  kilogramo.
Jamón, áe 3 4 4 pesstaa el kilogramo.
Pan, cUrCPdO 4 Cfó0‘-p$sct&s el kilogramo. '
Garbanzos, de 0*06 á 1*60 pmeim  oí kilogramo.
Judías, te  0*86 ¿ 0*8.0 pesetas si kilogramo.
Arroz, d© 0*70 i  0*80 pesetas al kilogramo.
Lentejas, de 0*84 i  OYO pmsun m kilogramo.
Carbón vsg&ial, de 0!&ü k pes-suu o kilogramo.
Idem mineral,-do 0*08 ¿ 0*40 .peset&ai ffi kilogramo, 
ídem de «ok* && 0*07 á 0*08 nesot&e'e) kilogramo.
Jabón, de-4 i  4*30 pesetas ií kilogramo.
Patatas, da 0*40 á 04i8 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4 44*20 p * s i l i t o .
Vino, di 0*78 ¿ 0*84 - > si liror.
Petróleo, t e 0*76 & 080 t -&st ú  Htov .
Item  — Vacas, £07. — Carneros, 438. — Terne-

88.—Ovejas, &3S.—Total,-965.
Su peso en k i l o g r a m o ? 4 7 , 9 1 4 l5C0.

Precios á los tablajeros*
Vaca, de 1*35 4 1*48 pesetas kilogramo.
Camero, de 4‘£8 a 1*̂ 8 pesetas kilogramo...
Oveja, á 4*16 pesetas el kilogramo.

§§ lfsrU  rmiU-m w  U Aém im struiá* pnnmpái te  ernsumm 
I nsfátm  mr Im proim¿Qsrmmá^i¡^ m  mié m piM

m  &l im  te los $¡§ivimU$z

4« iterafeeifa. Fftu. l&fe, $# ?«ea*4M!6ft. JPtet* Sfitk.

V o t o & o . 3.355*43 j Ciudad R e a l 3,796-33 
^ogovia ****«*«»,*« 4.683 0°2 Correos 608 09

.................... 11.676*10H M ata d eros ,,,..... i 3.551'06
m U o  1169 n  Mos tenses. . . . . . . .  i.041‘75
h:f s.f é a » * •  i.^58l8í Imperi&l 367- 97
V&isnei2uw* . ^.58-1*45   —
M eáiod^*.o  20.1o5*7« WotMs«***.• 6044*95

M M fü  S9 de Setiembre de i m *

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones metcoroUgioas del día 30 de Sétiembre de 1883.

I ¡ . !

<&m> | &«!*««■»! m m sm ®  3 5 4 »
i f f \ s s «»*  m M «m»

I í ¡ r 2 2  4*f‘0 \ G'6 I K O ______ l v . °  f íe.  Kuboao.
^04'43 4 S‘2 ?XO . .J i le a * , . ¡láam,
^04 3j Í5 8 9 8 Idem.

§ á $ k ü , * ,  700*62 ' 468 ¿ 6 0  í N O . . . . , ! M s m I d e a s .
U* 42 13 8 ^23 Ino . . . 'Viento. Idem,

k s u /  ^192 430 9 4  O ,, . ‘.Idem.. Curiará.
é á  4 9 9

míxm* £, ñv-n M  k  22 3
ds m  e í n  t. * t. *, 6 „ „ 4 8  »

t e r s  vsgetal 2  ̂ g
IdamBaíaiaas,id ,. . « A , ,  es

0. ,  a« , , , , , ,  v. , s ao

Y a s d d a ó  úsl ^  M- ik 'U -
l® 9t% 2!......789

irisara íá . á k  s s s ü k  s m ú  u k s
>i$ k  CiT*, —5*1

’ l & v í n  k s  4 I .U m s  Si t * * 6 ,  * ^ . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en partos puntos dé la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siet$% 
el día 30 de Setiembre de 1883.

I &itau 85*9*- Veem f
fe&reBéMte tara i . „ j m t m  Saiaá»

ai- oagraSse ®S«

«aaUfnaust mm*>

. '53  4 4 3 4 N .. * . . .  Brisa „, Cubierto. A. ag.*
*?6?‘a 423 I t e m . .  Id ., Uuv.°. Picada.

Oviedo. 758*4 44-4 ¡O .. . . . , ,  ídem . .  Idem, id . .  *
U h) 757‘0 45*5 NNO.. .  ídem.. .  Nuboso. . .  Gruesa.

S&aúags..,* ?69 3 44*4 » Casicub.® »
y#a¿«v»4?a. ¡

7626. 14*9 N O .. . .  Brisa., N uboso... t z m q *
^ ,

75S‘8 47 9 N O .. . ,  Despejado. »

S.F«ff a. f? fe. 9 4 4 3 NO. . . .  b.* fie, Idem . . . . .
7£9*4 4 97* N O .. . .  Brisa». M e s , . . . .  »

fa r i ia u ,. , ,  7604 456 ,N O ....  id e i» .. I d e m . . . . . l|Frwwi*
lláíaga.v *60 0 *188 N O ,.. ,  fie. í d e m ,. . .  »
f e a m a r a 760 2 46 4 O , . . . , .  .Brisa. .  Idem. . »

l a r n p i ^ - .  765*0 20‘0 N . Viento. Celajes.... Rizada,
ÁheaRis... 756 9 ^3 0 SO ... . .  Idem . .  Despejado. P. oleaj»

7566 49*8 N N O .., Idem. .  Idem . . . . .  »
V als& ® k -- 755-9 ^0-0 ¿ N O .... Brisa.» I d e m ., , . ,  *
Falasa. . . . ,  t*3 # 4 8l8 N .. . . . .  Idem. .  Idem . . . . .  fsr*&$ • ■
liureelema. .
V e f u e l . N . . . . . .  Viento. Nuboso. . .  »
torag^sai, 0, » 46 0 NO,* • * Brisa. .  Idem . . . . .  »
S e r i a . . . * . -  7620?  11 1 SO Vieato. Id em .. . . .  »
S u r g e s . * 759 5 403 O .. . . . .  Idem •. Idem . . . . .  «
VaUadeM. . 758 6 45 0 N O ..e. Idem », I d e m .. . . ,  »

, 758' 2 42 0 NO —  V o fte. Idem
stegevisu»*, j 758'2 ^*0  NO Idem . ,  Cubierto. .  »

M adrid.,».- 757'p ^26 N O ...u  íd em .. Nuboso... »
7* 0*8 44 o OSO. . .  Vifcíslo. Idem.. . . . .  *

giadad Mü-j. ICO 4 43 0 NO. . . .  Briga. ,  Despejado. »
Albaeeie. .«  769 4 'i 3 o no  . . . .  Idom . .  Idem . . . . . .  *

P a r i a s í 4 B 4 94 3 . . . . . .  B.® fte. Cubierto., »
743 4 8-5 . . .  Calma. N uboso... ^

Si*Maikiéa. 754*3 0 NO Viento. Lluvioso. »
üdiad(A ia .. 758-0 U O  ' NNO... Id. fte .-N uboso...' »
Blavirits.•.«< "5 2 8  45*o JSO..*-., Idem .. Idem . . . . .  *
C leraoai.* .. 74b5 9*4 E SH ... Brisa*. Idem ••••., »
Perpiftáa..,.

757 3 42 0 K O . . . .  Viento. Cubierta.. »
MÍSA4, * * * . . .  750 0 44 8 S Brisa*. Despejado. *

753 9 46*8 » Calma. Lluvioso.. »

f f & m t l l ! ,  » 4 7 3 » Idem.».; Idam ..*,. »•

jUresdAn fanersl- de y Telégrsdfos.
Begún los partes recibidos, ayer llovió en Gerona, San Se

bastián, Teruel y Val adolid.

SANTOS DEL DIA

San Remigio, Obispo y confesor, y el Sanio Ángel tutelar 
de España.

Horas m  la parroquia de San Jerónimo,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—Función de abono.—Turno %.* 
>ar.—A las ocho y media.—El arle de hacer fortuna.—  Sainete.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—Turno par.— 
Varina,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Función 31 de abono.— 
rurno impar.—Á las oeiio y tres cuartos.—* Los hermanos B e- 
iards,—El gran baile en tres actos Excelsior.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Función 1$ de abono.— 
furno 3A par.—A las ocho y media.— Los dóminos blan- 
!osr— Be tiros la,rgo$.— \ntermedios por el sexteto.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Turno i .9 par.— 
U  criatura—La primera postura—Sin atadero. — Madrid, Za
ragoza, Alicante.

TEATRO DE VARIEDADES. — A. las ocho y media.— 
El juicio final — Un primo. .., pfimo.—FrñsqvAto.—A cual más 
rravo.

TEATRO MARTÍN, — Función 17 de abono. — Turno ¡ra
jar.— A las ocho y media.—Música dd por venir.—Suegro, padre 
í alguacil—I comici tronati.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3.*—  
fugar al escondite.—Ellos y nosotros.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey). — A las 
>cho y media.— Gran función, ea la que tomarán parte los crin - 
úpales artistas de la Compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO,— A las ocho y me
lla,—Gran función, en la que tomarán parte los-principales ar
istas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
a Castellana.—BataU® ie  Tetmn, por Castellahi. Abierto al 
íúbiieo todos ios días desde la salida á la puesta del sol,—En
eida una peseta.


